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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

97 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Aguilar Ramírez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 119 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Isabel Jiménez Lozano, contra la empresa “Su-
maurante Restauración, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución de 13 de septiembre de 2011, cuya parte dispositiva es:

Unida consulta telemática realizada sobre domicilio social de “Sumaurante Restaura-
ción, Sociedad Anónima”, y constando el de la calle Cañada Real de las Merinas, núme-
ro 25, de Madrid, donde ya se ha intentado diligencias a practicar, realícense los actos de
comunicación por medio de edictos, insertando un extracto suficiente de la resolución o de
la cédula en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de
que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el
tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resolu-
ciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes a su notificación ante el secretario judicial que dicta esta resolu-
ción con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.

Así lo acuerdo y firmo; doy fe.—El secretario judicial.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sumaurante Restauración, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de septiembre de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/33.256/11)
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